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Cilar este número al responder:

0782-577002025
La Unión Valle, 18 de septiembre de 2025

Señor:
JOSE LUIS GIL CORREA
Personero Municipal
Calle 11 # 3-09
Email: personeria@toro-valle.gov.co
Toro, Valle del Cauca.

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO Denuncia anónrma por afectación a los recursos
naturales y solicitud de fijación de aviso en cartelera pública de la personería.

Cordial saludo señor Personero,

Para su conocimiento esta corporación le informa de la atención dada a la denuncia anónima
ambiental por 'por infracción contra el recurso bosque".

Con el fin de brindar respuesta a la denuncia radicada con Nro. referencia 577002025, un
funcionario de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC -Dirección Territorial
DAR BRUT, realizó recorrido por la zona, observando lo siguiente:

. No se observaron afectaciones ambientales al bosque ni tala de especies nativas o daños
al ecosistema.

. La act¡vidad desarrollada por el señor Echeverry corresponde a la limpieza y despeje de
un callejón de uso tradicional de la vereda, el cual, según manifestación de la comunidad,
fue durante muchos años la vía de acceso hacia la escuela.

. Se evidencia que los límites del área boscosa permanecen intactos y separados del
callejón.

. Los árboles observados como linderos corresponden a delimitaciones entre predios y no
presentan afectación signif¡cativa.

. la denuncia ambiental realmente trata de un conflicto por uso de servidumbre entre
particulares, al pretender el paso por el lindero del señor Hernando Loaiza.

Por lo anterior, la Corporación Autónoma Regional se desl¡ga de competencia directa en este caso
y se remite el informe a la lnspección de Policía Municipal de Toro, para que se adelanten las
actuaciones pertinentes conforme al Código Nacional de Policía y Convivencia (Ley 180'l de 2016)
en materia de conflictos por servidumbre.
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No obstante, lo anterior, la CVC cont¡nuará realizando las labores de control y vigilancia en la
zona, con el fin de determinar situaciones antrópicas que puedan impaclar el med¡o ambiente y los
recursos naturales.

Por tratarse de una denuncia anónima se procede con la publicación de la Notificación por Aviso
en la pág¡na web de la CVC y en un lugar de acceso al público en las lnstalaciones de la DAR
BRUT en el municipio de la Unión, por el término de cinco (5) dias, con la advertenc¡a de que la
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al ret¡ro del aviso. lgualmente,
comedidamente le solicitamos su colaboración con la publicación en la cartelera de la personería
del mun¡c¡pio de Toro.

En la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC con sede en La Unión, estamos atentos
para cualquier inquietud ad¡cional, comunicándose al teléfono PBX 6206600 extens¡ón 2224,linea
verde: 018000933093.

A ta nte,
(-\

JULIA IRO VARGAS DARAVIÑA
Director Regional DAR-BRUT

Anexos: informe recorrido de control y vigilancia.
Copias: loaizaedieroTo(Aqmail.com, comisaria(étoro-valle qov.co, dieoo-fernando.velez@cvc.qov.co Secretar¡a General CVC

Cartele.a DAR BRUT mun¡cipio de la Unión

Proyectó:Martha Pakicia Cardona Valencia -Técnico Operativo DAR BRUT
Elaboró: Martha Patricia Cardona Valencia -Técnico Operativo DAR BRUT
Revisó: lng. Maria Victoria Cross Garcés. -Profesional Especial¡zado DAR BRUT

Archívese enr 0782-017 2025
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2. DEPENDENCIA/DAR: UGC RUT - PESCADOR - DAR BRUT

4. LOCAL¡ZACIÓN: Conegimiento El Cedro, vereda Sabanazo, municipio'de Toro, punto dé
afectaqión indicado, con coordénadas geográficas GCS-Magna de Latitud 4"35'47' N y' Lo¡gitud 76"07'27' W, coordenadas planas MAGNA-Colombia-Oeste X (ESTE) 1.105.791 Y
(NORTE) 1.000.091 a 1 .660 msnm.
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Ub¡cacíón zona de afectac¡ón ind¡cada en la-deryl9ta: le ?9y9rdo a las coo¡dehadas tomadas en campo. Fuente
GeoCVC. Año 2025

5. OBJETIVO: Realizar visita de inspección ocular para validar presunta afectación ambiental
' por tala de bosque en un callejón abandonado y daños en lindero en la vereda Sabanazo,

radicado CVC 577OO2O25 del 28 de mayo de 2025.

6. DESCRIPCIÓN: El dia 1 de a§osto del presente añ0, se realrzó visita por el área descrita con
. el fin de adelantar.tareas de reconocim¡ento de Ia zona e identificación de situaciones

antróp¡cas donde se constató la siguiente situación:
ftilediante petioióri anónima radicada el día 28 de mayo de 2025, se allega una denuncia
ambiental por tala de bosque en el sector de Ia vereda Sabanazo donde se indica como
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- INFORME DE VISITA

1. . FECHA Y HORA DE lNlClO: 3-09-2025 / 8:00 a m

3. fDENTIFICACION DEL USUARIO: José Luis G¡l Correa, Personero municipal,. Municipio de
Toio Valle, email; personeria@toro-valle.gov.co ,
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infractor alseñor Gustavo Echeverry que se encuentra ocasionando daños al pred¡o del señ'or
Herhando Loaiza, en la vereda se menciona que el señor Gustavo compro un lote.de terreno
eri la vereda sabanazo y para llegar hasta allí debe pasar por el lindero del señor Hernando

. Loaiza con contacto telefónrco 3156432514 y correo electronico loaizaedier0T0@gma¡l.com,
'quien se logró contaclar en el predio El B;illánte mencionando que arbitrar¡am;nte .el sr

Gustávo corto unos árbolés de café y está limpiando para ampliar un callejón y así adecuar un
carreteable que le permita llegar a su lote donde proyecla la construcción.de una vivienda.

Una vez enelsitio se logra evidenciar que no hay daños ambientales; que la limpieza (ue.está
rea[zando el sr Gustavo Echeveny corresponde a un callejón el cual durante muchos años fue
el paso de toda la vereda para llegar hasta la escuela, se observa el lim¡te del §rea debosque
o moñte separados por el callejón el cual cuenta con árboles como lindero con otro predio o
l¡ndero donde actualmente un privado abrió al interior dela finca un carel€able.
De acuerdo a lo anterio-r se remitirá informe- a la inspección del municipib de toro por tratarse
de un confl¡cto por uso de servidumbre y desligarse de la corporación ya que no existe
afectación ambiental.

7. OBJECIONES: No se presentaron

Registro fotográfico:

.lmagen l-2, Se evidencia calleión despejado y lindero de árboles con caireteable en pred¡o privado

V€.sión:02
Fecha d,e apl¡cacbn: 201 g03ll 9

COD: Ff.03.10.02
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lmagen 3-4, e evidencia desde un extremo lindero de árboles ion el ant¡guo callejón y un cerco
obstruyendo el paso por el callejón que está s¡endo l¡mpiado.

8. CONCLUSIONES: de la vis¡ta realizada s-e goncluye lo siguiente;

. No sé observan afectaciones amb¡entales al bosque n¡ tala de especies nativas de
importanc¡a.

. ' La actividad desarrollada por el señor Echeverry corresponde a la limpieza y despeje de.un
callejón dé uso trad¡cional de la vereda, el cual, según manifestac¡ón de la comunidad, fue
durante muchos años la vía de acceso hacia la escuela.

Se evidencia que los límites del área boscosa permanecen intactos y separados del callejón

o Los árboles observados como linderos corresponden a delimitaciones entre predios y no
presentan atectación slgnificativa.

. Se trata de un confl¡cto por uso de servidumbré entre particulares, al pretender el paso por el
lindero del señor Hemando Loa¡za.

Por lo anterior, la Corporación Autónoma Reg¡onal se desliga de competencia directa en este
caso y se remite el infomie a la lnspección de Policia Municipal de Toro, para que se adelanten
las actuaciones pert¡nentes conforme al Código Nacional de PoliiÍa y Convivencia (Ley 1801 de

.2016) en mateiia de conflictos por serv¡dumbre

f0. FUNcloNARro(s) ouE REALTZA(N) LA VTSTTA
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MARTHA PAf RICIA CARDONA VALENCIA
Técnico Operativo DAR BRUT
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